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dones contenidas en el informe--declaración realizado para cada una de
la3 elecciones de ias 10 Asambleati citadas.

PalReio de Congr,:>sos dp los Diputados, 2 d", diciembre de HUKt -El
prf>sident<' 't\jl:'<::tor Padrón Pdgado.-·F,l Secn>tario primero, Diego .Jordano
Salinas.

Artículo 4

Se priorizarán, según lo establecido en ~os articulos 1, (', y 4. 3, de
las oas,'s gf'neraks, 103 proyectos presentados por grupos de organizaciones
no gubernamentales para su ejecudón cOlYunta.

(En suplement.o apart.t' se publican los informes-dec1araciones del Tri
bunal de Cuentas sobre las cuenta'i remidd~ por los partidos, fede·
raciones y agrupadones que concurrieron a las elecciones a las Asam-

bleas Legislativas del 26 de mayo de 1991.)

Artículo 5.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.'\ 2, de las bases generales,
las organizaciones no gubernamentales de desarrollo que sean beneficiaria..<;
de las ayudas reguladas en la presente Orden deberán acreditar previa
y documentalmente a la recepción de dichas ayudas la apertura de una
cuenta bancaria exclusiva para las subvf'nciones del Ministerio df' Af\untns
Exteriores.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Lo que comunico n V" E.
Madrid, 26 de enero de 1994.

SOLANA MADARlAGA

Excmo. Sr.. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para
Ibemamérica.

Segur' lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 1993 (.Boletín
Oncial del ¡'~stado', de 13 de abril), por la que se regulan las bases generales
para la concesión de subvencIOnes a organizaciones no gubernamentales
de desarroHo e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades
en el campo de la cooperación internacional para la ejecución de proyectos
de cooperación al desarrollo, en adelante bases generales, el Ministerio
de Asuntos Exteriores convoca el concurso de ayudas y subvenciones a
or~ani7.aciones no gubernamentales para la ejecución de proyectos de coo'
peración al desarrollo por un valor total de 755.716.000 pesetas con cargo
al Programa 134A, artículo H, concepto 4 del Presupuesto de este Ministerio.

Se complf'menta lo eslatlleddo en las bases generales en los siguientes
términos:

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo (if,

1992, por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación,
invpstigación, intercambio, promoción y de vüijes y estancia de ia Agencia
Española rle Cooperadón Internacional,

Esta Presidencia, en virtud de las competencias atribuidas en el artícu
lo 6 del Real Decreto 1G27/1988, ha resuerto publícar las becas y ayudas
de l.'studio conc.'edidas ep.. e! período de octubre a diciembrE de 1993 a
los beneficiarios que se incluyen en el anexo, con el detalle de mesLS,
importe y demás condiciones establecidas en la Resolución de 22 de enero
de 199:3 (<<Boletín Oficial del Estado. de 5 de febrero), convocatoria de
becas y ayudas de estudio 1993/1994 del ICMA.

3166 ORDEN de 26 de fm€ro de 1994 para la concesión en 1994
de ayuda..o,; y subvenciones a II'royectos o programas de coo
peración al desarroUo que reali-een. los organizaciones no
gubernam~ntales.

3167 RESOI..UClON de 17 de enero de 1994, de la Agencia E'spa
ñola de (;ooperaC'ión lnternucional, por la que ~e ordena
la publú:ación de las becas y ayudas concedidas a estu
diantes árabes del curso académico 1993/1994, dp.l Inst'itnto
db' Cooperación con el Mundo ATabe (lCMA).

Artiruio 1

El plazo de ;)resentación de proyectos en la Oficina de Planificación
y Evaluación de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional
y para Iberoamérica por parte de las organizaciones no gubernamentales
que deseen concurrir a estas ayuda.<; y subvenciones expirará el 10 de
marzo del año en curso. La Comisión de concesión de subvenciones comen
zará sus reuniones a finales de abriL

Primero.-Conceder beca.." y ayudas a los estudiantes que se rl"lacionan
en el anexo.

Primer beneficiario: Chafika Kortebi.
Ultimo beneficiario: Sammy Belaid.

Madrid, 17 de enero de 1994.-La Presidenta, Ana María Ruiz-Tagle
Morales.

ANEXO

TImos. Sres. Director general de! Instituto de Cooperación con el Mundo
Arabe y Secretario general de la AECI. Madrid.

Relación nominal que se cita de becas y ayudas concedidas (nuevas
y renovaciones) de la convocatoria general del leMA 1993/1994. Becas
cuyo importe mensual es de 85,000 pesetas, más seguro médico no far
macéutico y matrícula en centros oficiales o privados especializados

Que detennine la agencia (leMA)

1·10-93/28-2-94 M Renovación.
1-12-93/30-9-94 M Nuevo.

1-12-93/3(}'9-94 M.
1-12-93/3(}'9-94 M.
1-12-93/3(}'9-94 M.
1-12-93/30-9-94 M.
1-12-93/30-9-94 M.
1-12-93/30-9-94 M.
1-12-93/30-9·94 M.

1-11-93,131-7-94 M Renovación ..

1. Ailouzi Esmail
2 Akhabbach Houda .
3. Berrad Farida
4. Boudra Said
5. Chadghan Arafa
6. Chekround Rachid
7 Dahbi Salah Eddine

1. Aicha Alami

Marruecos:

Nuevos:

Argelia:

1. Chafika Kortebi .
2. Malika Abdelaziz

De conformidad con el artículo 4, L de las basl's generales se establece
lo siguiente:

a) Se rf>sen'a un 5 por 100 de los fondos de la presente convocatoria
a proyectos a ejecutar en los sig~lientes sectores:

Campañas ~scolareRde educaci<1l1 al desarrollo.
Carnpañas dp sensit>ilización de la opinión pública española.
Intercambio de experiencia", entre organizadon"'s no gubernamentales

de desarTflllo dd norte y del sur.

b1 s.~ financiarán acciones de cooperación en paises árabes consis
tentes en el envío ;y permanencia por un plazo de tf'~S meSt$ de expertos
para ]a identifkación y formulación de proyectot:; e. los citados países.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de las bases generales
se pri.)rizarán aquellos pl0yedos que tomen en consideración alguno o
varios de los siguientes aspectos:

Enfoque de desarrollo humano (concentrado en las áreas de educación
y atención de ¡.;alud primarias) cuyo objetivo sean lo~ sectores máA vul
n'~rables de la población.

Integración y participación dE los bcnefidar;of: umto en el diseno como
en la ejecución de los proyectos.

Refor¡~amient()de la capacidad de autogestión de los beneficiarios,
AtenClon "d desarrollo sostenido con consideración especial del impacto

dl' IS-pnefo:;i áej impacto medioambIentaL



Se concede la cantidad de 110.000 pesetas a los siguientes estudiantes,
para gastos de presentación de tesis doctoral:

1. Ahmed Belaiche (Argelia).
2. Abd Elmegeed Kabasy Mohamed (Egipro).
3. Esmat Hassan Attaia Noufal (Egipro).
4. Mohamed MagdY Ssad Al; Mourshed (Egipro).
5. Moustafa Mohamed Badr El Din (Egipto).
6. Ali Hadi Yassin (lrak).
7. Awf Abdul Rahman Ali (lrak).
8. Hassan M. Abdulgani Al-Nakeeb (lrak).
9. Samir Jalil Rashid (lrak)

lO. KhalidMohd lssa Khreis (Jordania).
11. Abdelfattah Achahbar (Marruecos).
12. Abderrahim Elamane (Marruecos).
13. Abderrahman Rahmani (Marroecos).
14. Aghzer Abdel Mouhsine (Marruecos).
15. Ali Maate (Marruecos). .
16. Amale Moujamid (Marruecos).
17. Belkacem Bouhmadi (Marruecos).
18. Driss Nachite (Marruecos).
19. Faouziya Hais~n (Marruecos).
20, Hassan El Ouarrak El Abdi (Marruecos):
21. Jamal-Dine Setti (Marruecos).
22, Karima H~l\i (M:arruecos).
23. M' Harnmed Aoulad EI·Hadj Ben Omar(Marruecos).
24. Mariam Lebbadi qdarruecos).
25. Moharned Jelloul El Akha1 (Marruecos).
26. Mohamed Yaala (Marruecos).
27. Namira El Amrani paaza (Marruecos).
28. Nouhad El Amrani paaza (Marruecos).
29. Ornar Nl\imi (Marruecos).
30. Khouloud Soufi (Siria).
31. Mohamed Nour Kayalt (Siria),
32. Abdullami Hassan Mohamud (Somalia).

Se concede la cantidad de 60.000 pesetas a los siguientes estudiantes
como ayuda de estudios de Doctorado:

1. Aitelhara Hacene (Argelia).
2. Chakib Benafri (Argelia).
3. Dalila Baiod (Argelia).
4. Mohamed Nait Hamoud (Argelia).
6. Talbi Mouloud (Argelia).
6. Abdelaziz Hassan (Egipro).
7. Adly Hussein Abd El Sa1am Mhagoub (Egipro).
8. Hala Kamal Abd Elhady (Egipro).
9. Has.an Mo.tafa Fahmy (Egipro).

10. Karim o.ma Khalaf(Irak).
11. Mohammad Houssaln Ali Hassan Alanbari (lrak).
12. Osamah Abduliah EI-Rubaidi (Jordania).
13. Salah A.M.HayoJneh (Joroania).
14. Atika Sharafeddine (Líbano).
16. Hussein Zeaiter Zeaiter (LI'bano).
16. Yasser Mohamed Mustapha (Líbano).
17. Abdaliah El Yousfi (Marruecos).
18. Abdelaaziz Oudidi (Marruecos).
19. Abdelaziz Mousmadl (Marruecos).
20. Abdelhafid Arnrani (Marruecos).
21. Abdellah A11a1i Hassani (Marruecos).
22. Abdellah Jarid (Marruecos).
23. AbdeliatifAsoufi (Marruecos).
24. Abdellatif Medouri (Marruecos).
25. Abdelmouhsine Eladouli (Marruecos).
26. Abdelouahab El ¡mrani (Marruecos).
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8. El Harrak Rachid .
9. El Hezezu Fodoua .

lO. Lahmane Abdeijalil .
11. Larnrani Aloui Mustapha.
12. Mazouzi AbdeUáh .
13. Milis Alis .
14. Ahmed Haouari '., ..
16. Rayauo Taofik .
16. Ihsan Regraoui .
17. SolaimanFilaIy .
18. Zaher Senunar .

1-12-93f3()'9-94 M.
1-12-93f3Q.9-94 M.
1-12-93f3Q.9-94 M.
l-12-93f3()'9-94 M.
1-12-93f3()'9-94 M.
l-12-93f3()'9-94 M.
l-I-94f3()'9-94 M.
1-1-94f3()'9-94 M.
1·I-94f3().9-94 M.
1-1-94f3().9-94 M.
1-1-94f3()'9-94 M.
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27. Abdelouahid Sbai (Marruecos).
28. Abdeslam El Aa1iali (Marruecos).
29. Ahmed Daoudi (Marruecos).
30. Ahmed Otmani (Marruecos)~
31. Anas Ansari (Marruecos).
32. Anouar Khairounl (Marruecos).
33. Asmaa Bouhrass (Marruecos).
34. Aziz Arbai (Marruecos).
35. Aziz Chaibi (Marruecos).
36. Aziza Ben Aboud (Marruecos).
37. Bouchra El Mamoune (Marruecos).
38. Chakib Darraz (Marruecos).
39. Driss Dussl (Marruecos).
40. Driss Lamrhari (Marruecos).
41. El Arby En Nachioui (Marruecos).
42. El Fadil lIras (Marruecos).
43. El Mahjoub Bouchakour (Marruecos).
44. Elarraoui Abdelhay (Marruecos).
45. ElkettaniMoumou (Marruecos).
46. Elmo.tafa El Arrade (Marruecos).
47. Farid Bouzraa(Marruecos).
48. Fatima Chlbi (Marruecos).
49. FatimaElouardani (Marruecos).
50. Fatima Walali (Marruecos).
51. Fouad Elkhatabi (Marruecos).
52. Hanane El Medjoubi (Marruecos).
53. 'Hassane Bidar (Marruecos).
54. Hmata Addi (Marruecos).
55. Ismail El Mhidi (Marruecos).
56. Jama! Rohand (Marruecos).
57. Jaouad El Jaadouni (Marruecos).
58. Khalid Benamar (Marruecos).
59. Lamia Regala (Marruecos).
60. Larbi Ben Labroar (Marruecos).
61. Latifa Kacha (Marruecos).
62. Majid Atmani (Marruecos).
63. Malika Azzouz (Marruecos).
64. Mohamed Ait Lhouss (Marruecos).
65. Mohamed EI-Madkouri (Marruecos).
67. Mohamed Laabi (Marruecos).
68. Mohammed Achab (Marruecos).
69. Mohammed Bougrla (Marruecos).
70. Mohammed Elguaouzi (Marruecos).
71. Moharnrned Niat (Marruecos).
72. Mohammed Said Bení.aouet (Marruecos).
73. Mokhtar Lamoum Jebari (Marruecos).
74. Mostafa Karzazi (Marruecos).
76. Mostafa Louassini (Marruecos).
76. Moustafa Afkir (Marruecos).
77. Nabilia Laanarti (Marruecos).
78. Nezha Gadri (Marruecos).
79. Noureddine Loukill (Marruecos).
SO. Ornar El Gholabzouri (Marruecos).
81. Rabia Bihi (Marruecos).
82. Rabla Ternsamani Mrabet (Marruecos).
83. Rachid Chahboun (Marruecos).
84. Rachid Dkiouak (Marruecos).
85. Rachid Elkhattabi (Marruecos).
86. Rachid Filali Baba (Marruecos).
87. Rachid Hlila (Marruecos).
88. Rajae Benakkl (Marruecos).
89. Saad Houssainl (Marruecos).
90. Said Bouhjira (Marruecos).
91. Said Bourhim (Marruecos).
92. Saida Stitou (Marruecos).
93. Samira Saadoun (Marruecos).
94. Sanae Elmeslouhi (Marruecos).
96. Sbai Larbi (Marruecos).
96. Semmami Abbes (Marruecos).
97. Soumaya Rkiouak Tui (Marruecos).
98. Soumia Fahd (Marruecj)8).
99. YakhlefMahjoub (Marruecos).

100. Yasir Ghailan (Marruecos).
101. Younes Ben Sbih (Marruecos).
102. Youne.s Mad.ani (Marruecos).
103. Ml\ied Jouma Katati (Palestina).
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104. Tala} Awad Said (Palestina),
105. Abdul-Razzak Barbar (Siria).
106. Khalil Kseiri (Siria).
107. Abdelrnoneim Hassan Mohamed (Sudán).
108. Mohahadin Abakak Soliman (Sudan).
109. Ouadie Ben Móhamed Ben Cheikh (Túnez).
110. Rarnzi Belkhodja Ben Youssef(Túnez).
i 11. Taoufik Liman Ben Abdelfettah (Túnez).

Se concede la cantidad de 60.000 peseta" a los siguientes estudiantes
como ayuda para estudios de Licenciatura:

l. Ahmad AH Nazzal (Jordania).
2. Jamal Tawfiq Abu Ali (Jordania).
4. Mohammad Dawud Alquqa (JQrdania).
5. Ahmad Hassan Abdul-Hussein (Líbano).
6. Ali Moussa Ferdoun (LíLanuj.
/' Hicham Moussa Fardoun (Líbano).
8. Houssa Moussa Fardoun (Líbano).
9. Abdelkader Riad (Marruecos);

10. Abdelmalek Nabkhout (Marruecos).
11. Abmed El Krakri (Marruecos).
12. Ahmed Maadi (Marruecos).
13. Driss Belkhir (Marruecos).
14. Driss Madani Sidouni (Marrut'co::o)
15. Hassan Al Morabet (Marruecos).
16. Rarero El Mabrouki (Marruecos).
17. Rarima El Amrani (Marruecos).
18. Khalid Megdad (Marruecos).
19. Layla Merroun (Marruecos)
20. Mariam El lI.-1oussaoui (Marruecos).
21. Mohammed Mesbahi (Marruecos).
22 Mouhssin Bentrika (Marruecos).
23. Nour-Ediddin Amaadachou (Marruecos).
24, Ornar Rebahi (Marruecos).
25. Samir Louali (Marruecos).
26, Wafaa El Moussaoui (Marruecos).
27. Bashir Adly Hayik (Palestina).
28. Eihab Yousif Hindi (Palestina).
29. Husam Chanem Mohamcd Ghazy Ghanem (Palestina)
30. Khaled Alkatati Jouma (Palestina).
~~1. Mahmud Sammar (Palestina)
32. Mohamed Samih Shahim (Palestina).
33. Assad Najib (Siria).
34. George Ibrahim (Siria).
35. Kamel Matar (Siria).
36. Mohamau-Naubat AlwaUar (Siria).
37. Mohamed Fawzi Osman Mohamed Taha (Sudán).
38. Mohmoud Mohmed Ahmed Mohmed AH (Sudán).
39. Sammy Bf'laid (Túnez).

Mariano Collado Soto En ellos, dispusieron por lo que aquí interesa lo
siguÍl..'ntc: Doña Teodora: ~Instituye herederos, a partes iguale2. a sus her
manos de doble '''-Íllr'ulo Enrique y Dolores Luisa Seco Pérez, y al falJe.
cimif'nto de &mbos les sustituye por sus sobrinos carnales Fernando y
María Luz Seco Iglesias». Doña Dolores Luisa: «Instituye herederos, a partes
iguales a sus hermanos de doble vínculo Enrique y Teodora Seco Pérez,
y al falledmiento de ambos les sustituye por sus sobrinos carnales Fer
nando y María Luz Seco Iglesias·,.

Amb&s señoras incluyeron además, en sus respectivos testamentos,
la siguiente cláusula: _Nombra albacea contador-partidor, con amplias facul
tades a don José Conde Fernández, vecino de Cieza, para que cumpla
y haga cumplir su testamento y prorrogándole el plazo legal por dos años
contados, a part,ir del último fallecimiento que ocurra de la testadora .,
sus hermanos»_ Doña Teodora falleció e14 de abril de 1975 y doña Dolores
Luisa el 20 de enero de 1986, ambas en estado de solteras y IwJo loo:;
testamentos que quedaron referendados.

[]

El 23 de mayo de 1986, ante el Notario de Torrelavega don Arístides
Gonzalez·Quijano Fernández, el albacea contador partidor don .José C(Jnd~

Fernálldez, otorgó escritura de manifestación y adjudicación de herencia
causada por el fallecimiento de las dos hermanas Seco Pérez. En ella db
puso que, en cumplimento del encargo hecho por las causantes en sus
testamf'ntos y acreditada la premoriencia de la heredera doña TCNlora,
adjudica en plfmo dominio al único heredero e interesado en dichas heren
cias, don Enrique, los caudales hereditarios relictos, compuestos por diver
sas cuotas de bienes en proindivisión con pI propio heredero. El mismo
día, el adjudicatario vende a don Fernando Seco Iglesias la nuda propiefiao
de la totalidad de las cuotas indivisas adjudicadas.

¡¡¡

Presentalla primera copia di' la escritura de manifestación y óldjudi
('ación de herencia en el Re¡';istro de la Propiedad de Torrelavega, en utú:Jn
dé otra posterior de "ubsanaci6n que no atafle al cuntenido del pre~t;-.'nV:·

rpcur~o.' fue calificada con la siguiente nota: ~Presentado \:'1 precedent.e
documento, en unión de escritura d~ subsanación otorgada el ;~ de junio
de 1086, ante el mismo Notario que esta a la...<¡ nueve cero cinco hora~'

d~l día 1 de abril del pr-esente año, según [I~sulta de~ asiento 1. 738, al
folio 196 del libro 4 í DiJ.rio, se suspende la inscripción del misrao p0:'

no habf'rsf' hecho constar en la adjudicación a don Enrique Seeo Pt~n~:t,

la cláusula de sustitución fideicomisaria establecida por los causantes €ll

sus respecti'Ns testamentos, según dispone el párrafo l." del artículo 82
del Reglamento Hipotecario. No se practica anotación de suspensión por
no haberse solicitado expresamente. Contra la anterior nota de calificación
cabe recurso gubernativo ante el Presidente del Tribunal Superior de Jus
tieia de esta Comunidad en el plazo de cuatro meses a partir de la presente,
según el artículo Ita del Reglamento Hipotecario. Torrelavega a 2 d'e almi
de lH92, ",1 R~1istrador, Andrés Vega Cuéliar:•.

IV

Hechos

Doña Te0d0ra V dor.a Dolores l.uisa Seco Pr-f07: ("t-<:'é';:H'"n SU.~ ü¡~;mc.~

tRstaroentos el 30 df' agosto de 1974 ant.<> le NQtar.iI:' <tI' Tltrrof"<lv,:;,¡,.;a don

En el J'ecurso interpuE2'sto por la P~'(it,m-l.dOE' ti:,: lOS fribunale:s J0¡~<1

Belén de la Lastra Dlano, en nombre de dOl! r~¡lnqde .':!PU¡ Pér'Cl, ~C¡ltra

la negativa del Registrador a inscribir un;¡, p.snitllra de manife;;tacich y
adjlldicación1e herencia, en virtud de apelacJ.ór, de ~a ret:UITent~.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCJONde 4 de enero de 1994. ti(> la. D:recdón General
de los Registros y del Nátariado, en el '{Reuno ,qubernati'vo
interpuesto por la ProcHradouf, de tos Tribttnales,fÍoña
BelAn de la Lastra Oiarto, l!n nDmhre de don Erlrürue Seco
Pérez, contra la, negaNva del Reqi'!-'tradm n i.nscriN'r UlUlo

escritura de manifestación y (I.djnd:"na.c'ión de l¡pnmcia, en
1,¡,rtud de apelación de la ree".1JTente

Dnn Enriqlle Secc Pérez, representado pOI la Procuradora de los Tri
bunah:s df)i\a Belén de Iá L..stra Olano, int.erplls') recurso gubernativo
contra la anterior cahficlción, basándose en que la cláuf;llla test.amel:t.Hta
debatida es e! reflejo de una sustitución vulgar y no fidekomisaria, ¡l!

faltar el requisito obligatorio decom¡ervar los bienes para que al prod~lcirsf'
el fal!~cimiento del mstltuidu pasen al sustituto, por 10 que no existía
obJ.igación alguna de que en la escritura de adjudicación de la herenCia.
!:i(" hidera eOIlstar la chiusula que el Señor Registrador califica como fidei
~ümü>aria, invp\~ando en su apoyo el artícul(l 785 del Código Civil y diversos
pronundamientos jurbprudenciales. (Resolución de 25 de junio de IR9E'.
6entcncia de la Audj'~ncia Provincial de Barcelona de 18 ele febreTC'
df:' 19P1.)

v
[<:1 Registr~1('or. en defensa de su nota, informó: Que la cláu!"ula impm::E'

Hila $USH!:llc:ii¡: fidekomisaria, pues para estahlecer una :-iuo:;t.itución \'u\!!ar
en defecto (id heredero la fórmula de disposidón testamentaria dd:iá
ser _Por pn,murienda di:': ambos.. o en defecto de amhm;». A la misma
~oluClón se li(~ga anaJÍl:<J,ndry ::l.mbos testament.os, pues en ellos. tratándo"€
de p:i.~rSül'llS !',·)lteras <, .'\ herederos forzosos, no se prevén lf)$"'llpue.']tr.\~,

de mcap,add;ill y rf:!lúmda. Además es relevante" el plazo impuesto al &lllo
cea ,a, partir Ji:; falledmiento que ocurra de la testadora o su.'> hermano$"
In qUe indica la voluntad de entregar los bienes a los herederos ndf~i

comisarios. Respecto a si la cláusula a'iÍ establ€cida cumple los requisitos
pleeiso~ para la validez y eficacia de la ~m~:tjtucjón fid(~ic(lmis:l.ri.aha de
oa;:,tir~e de quc esta supone, en ese'ncia, un doble :larnamient¡~ sohre los


